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Millis/erio Público 

Procuracióll General de la Nacióll 

Res. PGN32/02 

Buenos Aires, 23 de mayo de 2002. 

VISTO: 

Los expedientes internos M 136/2000, M 6794/2000 y M 

, 

;,' 

1457/2000; cl proyecto de ley elcvado a 1a Honorable Cámara de 
Dip1tados de la Nación rcgistrado bajo cxpediente 120-0V -200 1; el 
dictamen emitido por esta Procuración General en el expediente judic!al 
B - 320, L. XXXVII, en trámite ante la Corte Suprema de Justicia de fa 
Nación y las facultades conferidas por el articulo 33 inc. d) de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público Fiscal (Icy. 24.946) 

CONSIDERANDO: 

Que en, el dtctamen producido por este Ministerio Público en el ' <" 

expe:diente judicialjante la Corte Suprema de Justicia de la Nación B 320, 
en de{~nsa deJa au~onomía otorgada a este organismo por el articulo 120 
de la ConstÍtución. Nacional y la Ley Orgánica (24.946), se consideró 
implícita u orgánicamente derogado cl articulo 348 del Código Procesal 
Penal de la :Nación, en cuanto alude a 1a facultad de la Cámara de 
ApeJaciones a decidir sobre la 

" 
' 

acciÖn pe~al p~þlica, afirmándose que tal facultad compete 
exclusivamente al ~inisterio Público Fiscal y no de be estar supeditada a 

Jas j nstrucciones 0 directivas emanadas de otros poderes del Estado 
(articulo lOde la ley 24.946). 

procedencia de la continuación de la 

Que para arribar a tal conclusión se tuvo en cuenta que la Corte , 

Supr~ma de Justicia de la Nación sostuvo reiteradamente que existe " ' 

derogación implícita de una ley, por las disposiciones de otra, cuando el 
orden de cosas establecido por esta última es incompatibJecon el de 



aquella (Fallos: 214: 189: 221: 1 02; 226:270; 236:588; 258:267; 260:62; 
295:237; 304:1039; 306:302; 312:1485; 318:566; 320:2609 y 321:2413 
del voto del ~octor Petratchi), agregando exprcsamente que tal criteria se < 

consults con una regia demental del derecho, cual es la que establecc 
que las leyes posteriores derogan a Ins anteriores" (Fall os: 67:214; 
150: 150; 178:342). 

Que también se ponderó la opinión de 105 autares, en cuaota han 
afirmado que si Is incompatibilidad entre la norma anterior y Ia posterior 
es total, y Is regulación flormativa abarea una Înstitución 0 un organismo 
jurídicoen (~orma integral, completa y general, se puede haÌ:>lar de 
"derogaci6n~,orgánica 0 institucional"; que se produce cuando una nueva 
ley, sin derogar expresarnente Is anterior, oi ser total mente incompatible ~ ~"" 

con sus dis~?siciones, regia de modo general y completo Ia institución, 
ya que no p~eden coexhtir dos legisiacioncs simultaneas y completas 
sobre una misma materia, pues si el legislador crey6 del caso reglar en ',f 

forma armónica una instituci6n a través de todo un cuerpo de << "It, :~:;::i:ii'O;~o:;c:::f:s IÓq~:O ~:::::nqu:n h:a ::~ar:: e~e:~l m::tt:ri:arce; 
análogo;,,!.'(conf. Marienhoff, 'Miguel S. "Tratado de Derecho ,;~< W 
Ad~ini~tt~~oll, Torno [, pag. 22(y sgtes. Ed. Abeledo Perrot 1965). 

, Q~,:f11~ conclusión expuesta en eI primer párrafo se robustece cuando'/t~~: aHza el criterio de la Corte Suprema' de Justicia de la 

intérprete se enfrenta con la 

legislan sobre la misma materia, 

~ecidir que cuand~ el 

. 

de leyes s\J,cesivas~~ue 
, ~ 

.. debe consi, rar que la :)misión' en la última de disposiciones de la ~p, ~ 
:~~"ïV'" 

primera '.imp~rta segurame ote dejarJas sin efeeto, en particular cuando la .':.,~{ 
nueva ley 'erea -respecto de la cuestión de que se trata- un sistema '. ~" 
completo, mas 0 menos diferente del de la ley antigua, pues no sería prudent~'e~,ales condiciones alterar la economía y la unidad de la ley 
nueva mezclando a ella, disposiciones quizá heterogéneas, de Ia ley 
anterior;';qu~ella ha reemplazado" (Fallos: 182:392; 248:257; 266: 137; 
302:1570; ~319:2185 con sid. 7 y sus citas). ., -:' 
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Millisterio Público 

Procuracióll Gelleral de la Nacióll 

Que la aplicación de IDS criterios expuestos obliga a conduir que 
la duogación orgánica 0 institucional de 10 ùispuesto en el artículo 348, 
segundo pårrafo, del Código Proccsal Penal surge de la incompatibilidad 
y repugnancia de sus disposiciones frente a 10 establecido en el 
120 de la Constitución Nacional y las previsiol1cs de la ley 
dictada en reglamentación de aquella dáusula de In Ley Suprema. 

artíeulo 

24.946, 

Que para 

simple lectura 

complementario 

arribar a tal conc!usión cabe tener en cuenta que la 
de la constitucional norma el cucrpo legal y 

citados permiten advertir, sin esfuerzo, la independencia 
orgánica y funcional del Ministerio Público Fiscal, que se eonereta en la 
prohibición, impIicitamente dirigida en primer término a todos y cada 
uno de los demás poderes del Estado, de impartir instrucciones 0 

directivas enderezadas a afeetar de cualquier modo el plena ejercicio de 
las competencias funciol1ales que la Constitución Nacional Ie 
encomendara can aquella ex pres a calificaciÓI1 (arLIO de la ley 24.946). 

en el 

Que, en 

artículo 
principios establecidos 

la ley 24.946 permiten 

este contexto, la aplicación de los 

120 de la Constitución Nacional y 

colegir que la organización del Ministerio Público fue concebida como un . 

órgano conforI1lado por 

ejercen.... sus funCÍones 
!~, 

independiente, -Jpero que poseen una estructura que supone, por ~". 

defini ción. relac~ones 
ti 

se halla regido:por el principio 

(articulo I' de la ley 24946). 

Que 10 expuesto también responde a una exigencia concreta, cual es 

estamentos ordenados jerárquicamente. que 

constitucionales de modo funcionalmente 

de subordinación. así como que su funcionamiento 
de unidad y coherencia de actuación 

la de mantener cri~~rios de unidad y coherencia en la formulación de la 
política criminal del Estado, 10 cual ha sido un objctivo que ha estado 
presente desde siempre en nuestro orden ami en to legal (artículos 126 de la 
ley 1893; 116 del Código de Procedimientos en Materia Penal, y I' de la 
Ley Orgánica 24.946). 

Que la regulación sistemática y completa del Ministerio Público 
Fiscal, a través de la norma constitucional y la ley 24.946 reglamentaria, 



. }' ',: 

trajo aparejada la derogación orgánica de toda disposición que implicara 

la violación' de la prohibición expuesta en el párrafo precedente. 

derogaci6nque -por 10 demás- debería entcnderse prevista pOT eI 

legislador, al disponer la de toda norma que resultara 

la Ley Orgånica del Ministerio PÚblico (art. 76). 

Que esta conclusión se solidifiea aún más cuando se repara en que 

el concepto ,de "derecho positivo" 0 de "ley vigente", al que recién se 

hiciera referencia, no puede limitarse alas regulaciones contenidas en el 

contradictoria con 

Código Procesal 

Constitución Nacional )' IDS Pactos a ella incorporados son derecho 

vigente que:' 10s tribunates deben apHear en su decisiones aÚn con 

preeminencia alas teyes (Fallos: 315:1492). 

Penal Y las leyes que 10 modifican, ya que la 

Que la solución expuesla no puede desvirtuarse invocando que el 

legislador no precisó específicamente todas las normas que derogàba esa 

ley posterior, toda vez que no es método recomendable de hermenéutica 

suponer ~la inconsecuencia 0 falta de previsión del legislador, debiendo 

reconocerse que una norma no está aislada del restante orden jurídico 

sino inserta en un 

aprehenderla en su conexión con 105 restantes preceptos del ordenamiento 

vigente.y,~~~n particular, con las de la Constitución Nacional Y 105 

',' ~ prinCiPi_O.S;'.u.ndamentales que aseguren la Intima coherencia del sistema 

.." . 

jurldico!ílenlsu conjnnto (Fallos: 304:794; 312:1484; 317:1282 Y 

... l' . 

323:1374h,. 
QueJa exigencia juridica de establecer una adecuada inserción de 

...."It 
las normas, en su quicio constitucional Y sistémico privilegia una 

,;~ 
interpretac.\6n que ordene la validez de 105 preceptos a la luz de la escala 

'~, 
axiológicakcontenida en la Ley Fundamental de la Nación, cuando la 

,\: 
literalidad:"de 105 textos 

sistema unitario y concluso y que corresponde 

conducen a resultados concretos incongruentes 

con sus principios Y a consecuencias contradictorias, como 
. 

, 
.,. 

en el presente 

caso. ,..Ii;', 

Queimás allá de la falencia de técnica legislativa que pudiera 

predica;s~i~el texto de la ley 24.946, par la falta de precisión a \a hora 
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Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

de detallar las nOfmas que pretendían derogarse, no podría desconocerse 
su condición de norma reglament.aria del articulo 120 de la Constitución 
Nacional, oi la evidente contradicción literal y de espíritu entre el texto 
const] tucional y de la ley reglamentaria, por una parte, y el actículo 348 
del CÓdigo Procesal Penal de la Naciõn, por olea, extremo que irnpone la 
solución abrogatoria de éste. 

Que, desde una perspectiva diversa, tampoco puede soslayarse la 
atribución que debe reconocerse a 105 tribunales de justicia la facultad de 
examinar las leyes en 105 casos concretos que- se tracn a su decisión, , 

,~ 

comparándolos con el texto de la Constit~ción para averiguar si guardan ~ no conformidad con ésta y abstencrse de aplicarlas si las encuentran en 
oposic:ión a ella cuando las partes del proceso asi 10 solicitan, atribución 
moderadora que se transforma en uno de los fines supremos y 
fundamentales del Poder Judicial y una de las mayores garantías con que 
se ha procurado asegurar los derechos consignados en la Constitución 

'- contra 105 abusos posibles de los poderes públicos. 
Que en este sentido, se ha sostenido que las leyes no pueden ser 

inter~retadas sólo ;'_históricamente, 
.- ..', ". . , nuevas sin consideración las a 

condiciones y~i J;l~cçsidades de la comunidad, porque toda ley, por -:- -tf ,~ 
naturale-za, tiene~'unâ' visión de futuro, está predestinada a recoger y regir , 

. ~ 
, 

hecho.s posteriores ~~su sanción:, "Ias leyes disponen para eI futuro" dice 
.,. 

el articulo tercero d.el Código Civil con un significado trascendente que . 

if 
no se agota ~,n 'iJalconsecuencia particular que el precepto extrae a 

continuación (Fallos1<313:1513) 
'!j- 

Que la inteligencia sobre el efecto derogatorio de la ley 24.946 ~. 

respeclo del articulo,: 348 del Código Procesal Penal antes explicada, dio ,~ 

origen a la elabora~ión de un proyecto de ley que no sólo corrige los ,- 

defectos de la legislación formal, sino que propone una serie de 
modificaciones en torno a la legitimación para ser querellante particular " 

y al control del requerimiento de instrucción por parte de la victima, que , 

hac en a la actualización del ord,enamiento procesal acorde alas funciones 
y jerarquía que reviste el Ministerio Público Fiscal lucgo de la reforma 



~~ '~ '" . '~~~ 

constitucional del ailo 1994 y al dictado de su Ley Orgánica (Proyecto de 

Ley elevado a la Honorable Cámara de Diputados de la NacÎón y 

registrado bajo expedier:te NO 120-0V -0 I). 

Que la tesis sostenida en el dictamen presentado ante la Corte 

Suprema de<Justicia de la Nación al que se aludc en el Visto, también ha 

sido planteada en vadas instancias y jurisdicciones del país, en muchas 

de las cuales ha sido aceptada por 

cual obliga a adoptar 
' 

as medidas 

los integrantes del Poùer Judicial, 10 

necesarias a efectos de coordinar la 

actuación del Minister io Público Fiscal en todo el pais, 

respetar los ya mendonados principios de unidad de 

en orden a 

actuación y 

coherencia institucional que rigen al organismo, al men os, hasta que 

exista un pronunciamie nto del Congreso de la NacÎón respecto del citado 

proyecto. 

Que la integraciÓn de la ley, como procedimiento de inter.pretación. 

en ausencia.>de norma regulatoria, no resulta vedada en el ámbito del 

derecho procesal penal. En tal sentido destacados autores señalan que el 

;,. 

problema ~,e la integración de la ley procesal penal consiste en 

determinar'la solución aplicable alas cuestiones de orden formal que sc 

planteen en,! el proceso y no exista disposición prnal que las resuelva 
. 

(Mario OdÇ4,~go, "Deft:cho Procesal Penal" Tomos I y 11, pags.28 y 29 Eù. 

Depalm~I'I'8 Y Clariá Olmedo "Derecho PorcesaLpenal" T,!' pags, 108 Y 

sgtes. E~i"!" erner 1984) . 

. Qu~ 'uando el ordenamiento procesal perlal no contiene ninguna 

diSPosi~{ón\~roPia que permita la integración, es menester Henar el claro 

por via ~e:j::ealogia, mediante la aplicación a una situacÎón no prevista de 

una norma:;.: establl~cida para otra situaciÓn análoga por otros 
, 

~. 
ordenamientos. 

Q~e1? este s(mtido, se ha sostenido que la integración puede ser 

homogéne~~en sentido amplio, cuando la norma integrante pertenece a un 

".'-' 

ordenamien~o procesal no penal y heterogénea, cuando la norma 

."", 
integrante.:pertenece a un ordenamiento no procesal (Oderigo ob. cit). 
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Ministerio Público 

Procuración General de la Nacióll 

,., 
-~. 

, 

Que la substancia de la cuestión que fuera objcto de rcgulación por 
la ncerna implícitamente derogada, haee necesario aplicar a su respecto 
los principios que resulten 

reglamentario vi gentes. 

congruentes con el sistema constitucional y 

Que el principio de independencia [uncional y de unidad de acción 
que presiden la creacÍón y organización constitucional del Ministerio 
Público deben presidir la tarea integrativa que correspondc realizar, por 
cuanto la necesidad de establecer para el Ministerio Público Fiscal una 
actuacÎón con características de unidad y coherencia resulta de la 

,(' pretensión de asegurar 

Constitución Nacional, 

la igualdad ante la ley que proclama nuestra 

valor que recobra toda su virtualidad en el 

.. 

't:- 
,',' 

ejercicio de la función requirente del Ministerio Público Fiscal. 
Que la compatibilización de una organización de estamentos 

independientes con la creación de sistemas de control jerárquico, no es 

. 

.' 

ajena al ámbito jurisdiccionaL Desde tal perspectiva, parece claro que los 
recurs os deben entenderse como remedios procesales tendientes a la 
revisión de los aetos de Jos magistrados judieiales, destinada a hacer 
posibl e la lim~~aci6n de las consecueneias de la falibilidad humana en el 
desarrollo deL;.tråmÎte y la resolución de las contiendas. de modo que 
respete'su indçpend~ncia. 

Que estas conclusiones 
, " :j.r 

ámbito de la l~b~r ii~terpretativa que permita integrar una norma adjetiva 
que regule la ins~an,~ia procesal considerada por el derogado articulo 348 
del Código Procesal Penal de la Nación, cuyo antecedente fáctico 

deben replicarse, "mutatis mutandi" en el 

presupone, en realidad, una suerte de solieitud de revisión de un acto del " 

Ministerio Público Fiscal, planteado por el órgano jurisdiccional al que 
tal acto está dirigido y que, en consonancia con la titularidad de la acción 
pública por este Ministerio, somete al Magistrado respecto del modo en 
que ha de continuarse 0 concluirse el proceso. 

Que la labor hermenéutica que permite una respuesta institucional 
que salvaguarde los principios constitucionales sólo puede hallarese en 



"t." ... ~ , :',." ' 

":. ...' ;'F' 
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. 

Ia habilitación de 

Cámara. i; 

la revisión del criterio cuestionado por ]05 FiscaIes de 

Que no paso por ahe que podría aducirse que la revisión propiciada afeeta el principia de autonornía e independencia fnocional con que cada Magistrado, de este Mini~terio Público está autorizado a ejercer sus competencias~constitucionales. 
a la luz de 10 dispuesto por el artículo120 de 13 Ley; Suprema. Sin embargo, como se expusiera más arriba, el 

'"'. 

carácter indivÎ:dual y ex - post del 
Cárnara, en consonancia Con 10 

control que ejcrcerán Ios Fiscales de 
dispuesto en IDS artículos 66 del ordenamiento ~procesal y 37 incisos "a", "b" e "ill de Ia ley 24.946, en modo alguno justificaría tal aserto, como no ha podido prediearse, hasta el presente, con relación alas facultades revisoras de IDS Tribunales de 

~.. 

Alzada respecto de IDS Tribunales de Primera Instancia. 
,~ Qne ,,'ii,bien es cierto qne la, normas procesales regnlan expresamente .,e)' recurso de apelación como procedimiento para permitir .'"" el acceso aL~coìurol de los estamentos superiores del Poder Judicial de In 

' !!If" 

Nación, respe.èto de las decisiones de Jos magistrados de Primera In'tancia, nOd;e' menos qne en el caso se propicia la integración de una norma procesaljextremo que SUpone completar el vado creado por una 
-'"''t' 

derogación ~rgánica e incorporar al ordenamiento un precepto. que surge 'i-,. de la apI;jø'oøn por sindéresis de los principios generales del ordenamien.. (,[ respetn de Ias norm as constitncionales, y que permita hacer efecti~: 1 
principio de unidad de acción del Ministerio PúbIieo, ante el pedido e revisión de los actos de uno de sus Magistrados, !If; 

solución hartQl 'as compatible Con las norm as de la Ley Suprema que la ..', 
qne permite, 

Que e* 
de la Nación 

~" 
herramienta p.~ra la 

'-;', . 

a la estructura'.;,' 

'f 33. inciso lid" d 

~trol extra orgánico de diehos actos. 
sta inteIigencia que la ley otorga al Procurador General 

a, facultad de dictar' instrucciones generales como 
consecnción de los objetivos mencionados inherentes 

del Ministerio PúbIico Fiscal (arHenlo 
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Millisterio Público 

Procuracióll Ge1leral de la Nacióll 

, 
Que por tales motivos y frente a la hipólesis de que Ios tribunales 

consideren derogado el modo de superación del conflicto que plantea el 
antecedente fáctico contemplado en eI artículo 348 segundo párrafo del 

, 
, 

" 

i' 

Código Procesal Penal de la Nación, formulae 
, 

es preCISO .una 
, 

". 
intcpletación de las floemas que permita el ejercicio del 
indivjdual y ex - post. denteo del ámbito mismo del Ministerio 
Fiscal de modo que res pete la Unca político criminal que desde hace ya 

preferir 

control 

Público 

vaflo~, años vicne sosteniendo este organismo, en cuanto a 

aquellos criterios que conduzcan al mantenimiento de la acción y no a su 
;jt 
~ 

--Ä>o 

,,~, 

~ 
H' ~T 

"~r 
,.1.' 

~', 

~, 

extinclón (Resoluciones PGN N03/86, , 

MP 27/99, MP 39/99 entre otras) 

Que teniendo en ~uenta la estructura orgánica 
Ministcrio Público en sus distintas inslancias y 

25/88, 96/93, 39/95, 20/96, 82/96, 

y funcional de este 

la, funciones 

"" 

enco'mcndadas a sus integrantes en la Ley Orgánica, según se ha expuesto 
más arriba, corresponde que dicho contralor sea realizado por el Fiscal 
General que actúe ante las respectivas Cámaras de Apelaciones quien 
deberá decidir .fu);ldadamente si sostiene 0 rechaza la posición del agente . 

fiscal '::?rrespondiente. 
,., 

Que el procedimiento de control de la legalidad que por este medio '" '-I. 

se reglalnenta nO),:eS,tnuevo. sino que ya ha sido utilizado como s<,>lución 
par 105 artíC)llosJí4~0 y 461 del viejo ordenamiento procesal -Código 
Obarri,):. conoci%p ~,ntonces como "acuerdo de fiscales" y también es 
brindado porel nuevo código procesal de la provincia de Buenos Aires. n ~. 
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Par todo ello; "i 
ii 
-0,;; . 

EL PROÇURADOR GENERAL DE LA NACIÓN , 

RESUELVE 

Articulo 1: Ins'truir a los Señores Magistrados con competencia penal que 
integran este Ministerio Público Fiscal para que soliciten la declaración , 

, 

expresa de derogación del articulo 348 del Código Procesal Penal de la 

. 



*, 
.~~. 

I,' 
'.' 

~;., 

'i" 

'ì 
, 

:R 
~~ 

NaciónllenJ las causas en que pudiera pretenderse su aplicación, ,:, 
planteando;ila inconstitucicnalidad de tado pronunciamicnlo contrario a 

tal pretensión y agotanclo, en su easo, las instancias que correspondan. J, " 
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!~; Articulo 2:pnstruir a Jos Señores Magistrados con competencia penal que 
integran este Ministerio Público para que soliciten del Juez competente 
que, en caso de discrepanci a con el criteria que sostuvieran respecto de 
la pertinencia de clevar la causa a juicio, remita las actuaciones al Señor 
Fiscal Gen~ral que actúe ante la Cámara de Apelaciones respectiva, para 
la decisión~;del conflicto, C{J n sustento en las consideraciones vertida~ en t'- 

. 

esta Resolución. 

competencia penal integrantes 
~, , 

oportun;a,~.eltte archlvese, \ 

Articulo 
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3,::~ Protocolícese, 
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hágase saber a todos los Magistrados con 
de este Ministerio Público y 
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NICOlAS EDUARDO BECERRA 
nOCURADORGEliERAlÐElAlIACIOff ---. , 
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